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En atención al informe secretarial que antecede, revisado el expediente, se tiene 

que la parte demandada a través de escrito allegado el 17 de mayo de los corrientes 

informa que le asiste ánimo conciliatorio en el presente asunto.  

 

Sobre este particular, el Despacho recuerda que el numeral 2, del artículo 247 del 

CPACA, modificado por el artículo 67, de la Ley 2080 de 2021, establece:  “Cuando 

el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse 

antes de resolverse sobre la concesión del recurso, cuando las partes de 

común acuerdo la soliciten y propongan fórmula conciliatoria”. 

 

Descendiendo al caso concreto, se observa que a través de sentencia oral de 26 de 

enero de 2023 se condenó a la Nación, Ministerio de Defensa Nacional, Ejército 

Nacional, de acuerdo con las pretensiones formuladas por la parte demandante. 

Con posterioridad, el 17 de mayo del año en curso, la demandada allegó – con 

destino a este proceso - certificación 23-013 MDNSGDALGPPDA suscrita por el 

Secretario Técnico del Comité de Conciliación y defensa Judicial de la entidad1 a 

través de la cual se formuló propuesta conciliatoria en los siguientes términos:     

 

 
 

                                                             
1 Ver archivo <28PropuestaConciliatoriaDemandada.pdf>. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/jadmin59bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/Eh847gGip2ZKqb537OjILjQBHCYYDcq-w3DqVXhfR1D9Wg?e=KCYQo7
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Por lo anterior, este Despacho estima necesario dar traslado de la presente 

propuesta conciliatoria a la parte demandante – previo a resolver sobre la concesión 

de recurso de apelación interpuesto contra la sentencia de 26 de enero de 2023 – 

para que en el término improrrogable de 3 días, contados a partir de la notificación 

de la presente providencia manifieste por escrito si acepta o no los términos de la 

propuesta.  

 

En caso de que la parte demandante guarde silencio, se entenderá que no es de su 

interés la propuesta conciliatoria planteada por la entidad demandada y, en 

consecuencia,  se continuará con el trámite procesal que corresponda.  

 

Bajo ese entendido, se  

DISPONE: 

 

PRIMERO: DAR TRASLADO, por el término improrrogable de 3 días, a la parte 

demandante de la propuesta conciliatoria formulada por la parte demandada, a 

través de certificación 23-013 MDNSGDALGPPDA suscrita por el Secretario 

Técnico del Comité de Conciliación y defensa Judicial de la entidad, la cual se lee 

en los siguientes términos:  

 

 
 

SEGUNDO: En caso de que la parte demandante guarde silencio – dentro del 

término arriba señalado - se entenderá que no es de su interés la propuesta 

conciliatoria planteada por la entidad demandada y, en consecuencia,  se continuará 

con el trámite procesal que corresponda.  

 

TERCERO: A efectos de notificación, téngase en cuenta los siguientes correos 

electrónicos: 

 

andres99guiza@gmail.com 

abogado.germangallego@gmail.com 

notificaciones.bogota@mindefensa.gov.co 

 DIANABLANCO03@hotmail.com 

diana.blanco@buzonejercito.mil.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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